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I-. MUNIEIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION "

- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo.-

LOTA, O6JUN, "r7

DEcREro N"lFTLt Fl

Vistos
El Contrato de Trabajo a ptazo Fijo , de fecha 25 de

mayo de 2017, suscrito entre la I Mun¡cipal¡dad de Lota, Oepto de Educac¡ón, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña fitARlA pAZ BUSTOS RIOSECO; Decrelo
DEI\, N"601 del 30 09.2015 y Decreto DEM N" 803 det 14.12.2015, que detega ftrma bajo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del24.01 94,,,Código del Traba,o,;
Resolución No1600 de la Contraloría General de ta Repúbtica y en uso de tas facultades
que me confiere el atl 12o y 630 de la Ley No18695, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades,

fecha 25 de mayo
Educación, en su
individualiza

NOMBRE
ESTABLECII\¡IENTO : Escuela Santa María de Guadalupe E-683

 

rPsicóloga
: 38 hrs cronológicas semanales
: 19 de mayo de 2017
: 30 de septiembre de 2017
: Necesidad del Servicio
:$670.662.-
: PLANVITAL . FONASA

ARCHIVESE -
ANÓTESE, REGfSTRESE.

ROS

- Alcald¡a
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Func¡onaria.
- Archvo

DECRETOI

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo F¡jo,
de 20'17, suscrito entre la I Municipal¡dad de Lota, Depto

calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación

I fUlARlA PAZ BUSTOS RTOSECO

de
de
se

R,U N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F P - SALUD

IMPÚTASE to anteriormente indicado, al ltem 2iS 21 03 OO4
_ SUBVENCIóN ESCOLAR PREFERENCIAL..

UNIOUESE

ES
NICIPAL

ENO ALCALDE"


